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GOBIERNO DE COLOMBIA 

g) La Entidad podrá solicitar en cualquier momento al Interventor los documentos que
permitan acreditar el valor y el pago correspondiente de cada uno de los profesionales
empleados para el desarrollo del objeto contractual y que estén acorde con el valor de
los honorarios definidos a la fecha de ejecución del contrato, en el caso en el cual sea
establecida una remuneración de referencia.

h) El interventor es responsable de verificar que los profesionales propuestos que se
vincularán al proyecto tengan la disponibilidad real para ejecutarlo, así como el
cumplimiento de los requisitos de formación y experiencia.

i) El Interventor se obliga a que los profesionales estén disponibles (físicamente o a través
de medios digitales) de acuerdo con el porcentaje de dedicación exigido para cada
profesional, so pena de aplicar las sanciones contractuales.

j) La Entidad se reserva el derecho de exigir el reemplazo o el retiro de cualquier
Contratista o trabajador vinculado al contrato, sin que ello conlleve a mayores costos
para ella, detallando las razones que justifican la solicitud de dicho cambio, el cual
deberá ser reemplazado por uno que cumpla con los requisitos establecidos para tal
cargo.

El personal relacionado será contratado por el Interventor y su costo debe incluirse dentro de la 
estructura de costos de la oferta, que fue definida al presentar la propuesta en el "Formulario 1 -
Propuesta Económica del contrato". Se aclara que los perfiles que hacen parte del Personal 
Clave Evaluable deben cubrir todo el plazo de ejecución del proyecto indistintamente de su 
porcentaje de dedicación. Para los demás perfiles profesionales, en caso de que la Entidad los 
requiera deberán estar disponibles, según su porcentaje de dedicación, con el fin de lograr el 
cumplimiento del objeto contractual y las obligaciones derivadas del Interventor, para lo cual se 
podrá hacer uso de medios virtuales. 

El personal requerido es el siguiente: 

• UN (1) DIRECTOR, dedicación 50%
• UN (1) APOYO AMBIENTAL, dedicación del 100%.

7.1. PERSONAL CLAVE EVALUABLE 

Es el definido en el pliego de condiciones y es el que se describe a continuación: 

• Perfil.··· 
· .. ;.,No,"·
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Director de 
interventoría 

(40%) 

Apoyo 
Ambiental 

(100%) 

Ingeniero 
agrónomo y/o 

forestal 

Ingeniero de 
agrónomo y/o 

forestal. 

. •, , 

Títu.lo d.e, i:,o�grado 

N.A

N.A. 

6 años 

2 años 

3 contratos como director 
de interventoría en 
proyectos relacionados con 
el objeto a contratar. 

2 contratos como apoyo de 
interventoría en proyectos 
relacionados con el objeto 
a contratar. 

Nota 1: El Proponente en la etapa de selección no deberá allegar con su propuesta documentos 

lnfo@asosupro.gov.co - direccionejecutiva@asosuprro.gov.co - contabiiidad@asosupro.gov.co 
administrativa@asosupro.gov.co - infraestructura@asosupro.gov.co - pianeacion@asosupro.gov.co 


















